
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  098 

 

Bogotá,  14 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la actora, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., 

se ORDENA la corrección del numeral primero punto 2 y el 

numeral quinto del auto del 13 de junio de 2022, con respecto a 

la tasa del interés moratorio y el nombre de la apoderada de la 

parte demandada, indicados erróneamente en el proveído 

referenciado.    

 

Por consiguiente, el despacho DISPONE :    

 

Corregir el proveído de fecha anotada, en el sentido de señalar 

que el interés moratorio corresponde a la tasa del  12.82% y que 

el nombre de la apoderada judicial de la parte demandante es 

PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA no como allí se indicó.      

 

En lo demás el proveído se mantiene incólume. Este proveído 

hace parte integral del mandamiento de pago de 13 de junio de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real.  

Demandante: Banco Davivienda 

Demandado: Castillo Castro Yeison Stiven 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00476 00 

Decisión: Corrección mandamiento pago  
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